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Celular: 3103029503 

E-mail: mczabogada@gmail.com 

 
 

Señor(a) 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 

E. S. D. 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE KARIM PARRA ORTIZ EN CONTRA DE GABRIEL 

ANDRES VELASQUEZ PENAGOS. 

 

RAD. 2016-00093 

 

ASUNTO. RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA Y APORTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO. 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.016.086.104 de Bogotá D.C., portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 321.371 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, acudo a 

su despacho con el fin de que se me reconozca como apoderada judicial del Señor GABRIEL 

ANDRES VELASQUEZ PENAGOS, dentro del proceso de la referencia y de acuerdo al poder 

adjunto. 

 

De igual forma allego la actualización de la liquidación del crédito con base en la última 

aprobada por el despacho y con el fin de llegar a un acuerdo de transacción con la contraparte, 

una vez aprobada la misma previo el traslado de rigor, así: 

 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

CONCEPTO  
VALOR 

CAPITAL 
INTERES 

MORATORIO 
TOTAL 

SALDO ANTERIOR 
LIQUIDACIÓN $517.110,00 

  
$517.110,00 

CUOTA MARZO DE 2021 $241.900,00 $1.679,86 $760.689,86 

CUOTA ABRIL DE 2021 $240.600,00 $835,42 $1.002.125,28 

CUOTA MAYO DE 2021 $240.600,00   $1.242.725,28 

TOTAL, A CARGO DEL EJECUTADO A MAYO DE 2021 $1.242.725,28 

 

La suscrita recibe notificaciones en mi domicilio profesional ubicado en el E-mail: 

mczabogada@gmail.com  

 

Agradezco de antemano la atención prestada a su buen digno cargo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ  

C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá D.C. 

T.P. 321.371 del C.S. de la J.  
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Señor(a)
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA
E. S. D.
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE KARIM PARRA ORTIZ EN CONTRA DE GABRIEL ANDRES
VELASQUEZ PENAGOS.
 
RAD. 2016-00093
 
ASUNTO. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA Y APORTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
 
Cordial y respetuoso saludo.
 
MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 1.016.086.104 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 321.371
expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, acudo a su despacho con el fin de que se me reconozca
como apoderada judicial del Señor GABRIEL ANDRES VELASQUEZ PENAGOS, dentro del proceso de la
referencia y de acuerdo al poder adjunto.
 
De igual forma allegó la actualización de la liquidación del crédito con base en la última aprobada por el despacho
y con el fin de llegar a un acuerdo de transacción con la contraparte, una vez aprobada la misma previo el traslado
de rigor.

La suscrita recibe notificaciones en mi domicilio profesional ubicado en el E-mail: mczabogada@gmail.com

Agradezco de antemano la atención prestada a su buen digno cargo.
 
Cordialmente,
  
MARIA CAMILA ZAMBRANO HERNANDEZ
C. C. No. 1.016.086.104 de Bogotá D.C.
T.P. 321.371 del C.S. de la J.
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